
 
 

 
CONCURSO “ODONTO CÓMIC UFRO 2022” 

                                             
La Facultad de Odontología de la Universidad de La Frontera, a través de su Dirección de 
Vinculación con el Medio, invita a los y las estudiantes de odontología de las Universidades 
que imparten la carrera en Chile, a participar del concurso Odonto Cómic Ufro 2022. 
 

El objetivo de este concurso es crear un cómic relacionado con la promoción y prevención 

en salud, que entregue un mensaje positivo respecto al cuidado de la salud oral en 

comunidad adulta o infantil.  

 

 BASES DEL CONCURSO  

  

Participantes   

   

El concurso está dirigido a estudiantes de pregrado de 
odontología de las Universidades que imparten la carrera en 
Chile. 

Requisitos de 
participación 

  

  

  

  

 - Cada participante del concurso podrá presentar sólo un 
Cómic de creación propia.  

- El Cómic deberá ser inédito en su contenido e imágenes, 

no se aceptarán copias de algún soporte. Debe ser 

producido especialmente para el Concurso y no haber 

sido publicado previamente.   

- La temática deberá ser alusiva al cuidado de la salud 

oral, entregando un mensaje positivo respecto a la 

prevención de enfermedades orales, promoción de 

hábitos de higiene oral, alimentación saludable, ambiente 

libre de tabaco y/o controles de salud periódicos, entre 
otros.  

- Cada autor/a debe presentar una declaración jurada 

simple (solicitar documento al mail del concurso), la 

cual deberá ser firmada por un Representante Legal en 

caso de que el/la participante sea menor de edad, en 

donde se indique que es responsable de la autoría del 

cómic y que no existen derechos de terceros involucrados 

ni reclamación por las obras presentadas en el concurso.  

- El diseño del cómic deberá cumplir las siguientes 

características:  

 



o Tamaño 43 cm x 28 cm (doble carta), con 

márgenes de 1,5 cm, orientación horizontal con 

división media (tipo libro) que separe 2 páginas. 
 

-  
 

 

o Se aceptará un mínimo de dos y un máximo 

de 4 páginas, en las cuales se pueden incluir 

entre 3 y 6 viñetas por página   

o Los cómics pueden realizarse en formato 

físico (papel) o digital, color o blanco y negro, 

y emplear cualquier técnica y estilo. 

o Título del Cómic ubicado en el sector superior 

izquierdo del diseño.  

o Diseño a color y en alta resolución (mínimo 300 

dpi) 

o Formato JPG, PNG, TIFF o pdf de compresión 

media. No  
o La identificación del autor no debe ser visible en el 

diseño del cómic  
o El texto debe ser en letra imprenta y legible 
o Se excluirán del concurso los trabajos que 

presenten contenido pornográfico o lenguaje 

inapropiado 

 

- Previo a la resolución del concurso los participantes no 
podrán difundir sus cómics. 
 

- Para participar, los postulantes deben enviar sus cómics 

al correo electrónico:  
 vinculacion.odontologia@ufrontera.cl  indicando en el 

mail su nombre, curso, dirección, correo electrónico y 

teléfono de contacto.   
 

  

 Jurado:  

   

- Para la elección del primer, segundo y tercer lugar, será  

nombrado un Jurado Calificador conformado por cinco 



personas, ligadas al área de las artes, comunicaciones y 

odontología  

  

  

Criterios de evaluación  

 

- Se evaluará la coherencia y comprensión de los 

conceptos utilizados, la ortografía y uso correcto del 

lenguaje. 
- Se evaluará la pertinencia del mensaje entregado, 

originalidad del cómic (inédito), técnica utilizada y  

coherencia en el orden de las viñetas. 
- Cumplimiento de los requisitos de participación. 

 

 

Premios:  - Se entregará  un premio y un diploma de honor al 1º, 2º y 

3º lugar 

 

Primer lugar:  Un articulador semiajustable  

Segundo lugar:  Un ultrasonido   

Tercer lugar: Una turbina 

 

- Los cómics presentados al concurso quedarán en 

propiedad de la Facultad de Odontología de la 

Universidad de La Frontera, la cual se reserva el 

derecho a utilizarlos para los fines que estime 

convenientes, en plataformas digitales e impresas, 

indicando el nombre de cada autor.  

 

- De no contar con el número mínimo de trabajos 

requeridos para el concurso, éste se declarará desierto 

y los trabajos que hayan sido presentados, podrán 

participar en la siguiente versión del concurso, previa 

autorización del autor/a. 

 

- El solo hecho de participar en este Concurso, implica la 

aceptación de sus Bases.  

 

Período de envío de cómic  Hasta el lunes 07 de noviembre 2022 

 

Los cómics enviados posterior a la fecha de recepción no serán 

considerados en el concurso.  

 

Informaciones   Dirección de Vinculación con el Medio, Facultad de Odontología 
de la Universidad de La Frontera.  
Correo Electrónico: vinculacion.odontologia@ufrontera.cl 

 Tel. 45 2596881 

 

Premiación:  

  

  

Martes 06 de diciembre de 2022. La fecha y modalidad pueden 

variar de acuerdo a las condiciones sanitarias vigentes. La 

premiación considera registros fotográficos y audiovisuales y la 



publicación de noticias en medios de comunicación. Las/los 

ganadores autorizan a la Universidad de La Frontera y su 

Facultad de Odontología a divulgar los registros fotográficos y 

audiovisuales, nombre, apellidos y localidad de residencia en la 

página web y comunicados de prensa, radio o televisión 

realizados como consecuencia del anuncio de los premios 

otorgados. 

La Facultad de Odontología de la Universidad de La Frontera, se reserva el derecho a utilizar 
los dibujos presentados al concurso para los fines que estime convenientes, en plataformas 
digitales e impresas, indicando el nombre de cada autor. Por este motivo los trabajos no 
serán devueltos. El solo hecho de participar en este Concurso, implica la aceptación de sus 
Bases. 
 

  


